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L' UNÍON 
Cainpiniia Francesa de Segjiros conlra rncendios 

#=« •íj*-»^ 

.(Jai'íinlias de ¡a Conipafíia eu j i Dia'ev.ibre de iSgj 

CAPITAL SOCIAL '̂̂ -̂  10.000.000 
RESERVAS î i- 11169.593 
PRJiAS Efy CARTERA '• 78.268.395 
TOTAL DE GARANTÍAS I'̂ Q-̂ - 99.437.988 

l'^sta Compañía lia satisfecho por siniestros desdj su fundación 

ia enorme sania de 

2 ÍOMILUNJüEj; RANGOS. 
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C.xllf de Santa Mag ie!o:ia, imuu'io VI. 
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iVitimos párrafos de la regia precedente podrá hacerse uso 

de documentos iiiiprcsos. 

Igualmente podrá lucerse uso d« impresos ])ara las 

credenciales de los candidatos y para la» certificaciones 

que sp solicitaren de los nombramientos de Ititervcntores, 

así como para las certificaciones del escrutinio y de !as 

actas, )" las del resultado de la elección y del escrutinio 

geaeral á que se refieren los arts. 3 5 , 36, 37 y 54 del Real 

decreto de 5 del corriente. 

• Las firmas de estos documentos serán siempre autó

grafas. 

i ) e Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 

efectos o])ortunos. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma

drid 27 de Noviembre de 1890,—Silvela.—Sr. Gobernador 

de !a provincia de...—{Gac. do! 28.) 
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I." Los Presidentes y Vicepresidentes de Dijnituclón 

provincial, y ios Dipuíados pro\incialos actuales, asi como 

los Alcaldes, )' concejales cjue no reuna/i rcijjectivamcntc 

la cualidad de ex-Diputado ó c.x-Conccjalcs. sólo j)Or l'̂ s 

conceptos señalados en los núms. 2.° )• 3." de las letras a 

y b <.'e¡ art. 16 del i-i. Vi. de 5 de/ corriente, pueda obtener 

la declaración de candidatos, ¡)ara el efecto de desi¡.MKU' 

Interventores. Para soiicitario por.el núni. 2." necesitaran 

haberlo obtenido eu ¡a elección, en el mismo distrito, la 

quinta parte de los votos emitidos; 

2.f' Los Diputados provinciales que sean Vocales de 

la Junta provincia], y los actuales Concejales que tengan 

condiciones para ser reelegidos con arreglo al art. 62 de la 

ley Municipal, reformado por la ley de 9 de Julio de 1889, 

6Í solicit:u'en ó fueren propuestos como candidatos, no po

drán tomar parte en ias deliberacic^iics y acuerdos éc Ja 

Junta respectiva en la sesión que ha de celebrar el domingo 

anterior a! señalado para 1̂  elección a los efectos del art. 

i 8 del citado Real decreto. 

3.» Las solicitudes ó comunicaciones pidieniio la de

claración de candidatos deberán admitirse por las Juntas , 

cualquiera que sea la forma en que se presenten, bastantlo 

que aparezcan firmadas por el interesado. Pero para que 

produzca efecto* el día de la sesión á que se refiere el art. 

18, los candidatos interesados, \ 'a lo sean jior .•solicitud ó 

por propuesta, han de asistir ¡)o; si ó por medio de apode

rados en forma legal. 

4.» De conformidad con el e.spritu y letra del art. 20 

tic la ley P'lectoral, las solicitudes ó comunicacioncvi y las 

propuestas pidiendo la declaración de candidito.=; pueden 


